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Dirección general de Seguridad
--saaga A particoJare* 60 cemim

Secretaría.— Hospederías providencia de esta Dirección, por la
que le Fué impuesta una mulla de
cuatrocientas pesetas, por infraccióndel Reglamento de Espectáculos tau-
rinos, se conceden quince días de au-
diencia, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en el
Boletín- Oficial de esta provincia,
para que el interesado pueda alegar y

entar cuantas justificaciones con-
sidere procedentes a su derecho.

Por Orden del Ministerio de la Go-bernación, fecha 17 del actual, y encumplimiento de lo que determina el
articulo 25 del Reglamento de Pro
cedinuento administrativo de 22 de
abril de 1890, dictado para ia ejecu-
ción de la fcy de 19 de octubre de1889, a virtud de recurso de alzada
interpuesto por don Raimundo Gar-
cía Sánchez, propietario del hotelEritaña, de esta capital, contra pro-
videncia de este Centro, de fecha 20
de mayo último, por la que fué clau-
surado dicho hotel, se conceden quin-
ce días de audiencia, a contar desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que el interesado
pueda alegar y presentar cuantas jus-
tifcaciones considere procedentes a su
derecho.

por los servicios >-adn

Secretaria.— Negociado de Armas 1 nu-

Usando de las facultades conferi-das en el art.° 52 del vigente Regla-
mento de Armas y Explosivos de 13
de septiembre de 1935,

Esta Dirección general ha acorda-
do anular, con carácter provisional
en la provincia de Madrid, las guías
de pertenencia de armas cortas ylargas de cañón estriado correspon-
dientes a licencias de 1.a y 2.a clase,
de los poseedores de armas que ca-
rezcan de dichas licencias o les haya
sido revalidadas, hasta tanto que se
provean de las mismas.
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Madrid, 10 de junio di
Director general (firmado).

lor estimado i
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AYUNTAMIENTOS lente <

Quedan exceptuados del cumpli-
miento de lo dispuesto en el párrafo
anterior, los que tienen licencia re-
validada o expedida después del 1
de marzo del corriente año.

rbitr

LEGANES cuan

De conformidad con lo prereptna-
do en el artículo 345 del Estatuto mtk
nicipal de 8 de marzo de 1924, á
rado a este respecto en vigor, en
ción con el artículo 94 y concordan-
tes de la ley municipal de 31 de 1
bre de 1935, s'- hace I públi^y

Ayuntamiento, en SU sesión de^^ljunii' por nn.i' __^B

el nrod
) en

Madrid, ig de junio de 1936.— El
Director general (firmado).Se concede un plazo de treinta

días, a partir de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, para que los propietarios
de armas a quienes afecte esta dispo-
sición, las depositen en los cuarteles
de la Guardia civil, juntamente con
las respectivas guías de pertenencia
que se anulau.

(G.—819)
pro?
de Previsi

Por Orden del Ministerio de la Go-
bernación, fecha 17 del actual, y en
cumplimiento de lo que determina el
artículo 25 del Reglamento de proce-
dimiento administrativo de 22 'de
abril de 1890, dictado para la ejecu-
ción de la le yde 19 de octubre de
1889, a virtud de recurso de alzada
interpuesto por doña Leandra Cres-
po Sesmilo, dueña de la pensión
Crespo, de esta capital, contra provi-
dencia de este Centro, que le impuso
multa de cien pesetas, por infringir
el régimen de hospederías, se conce-
den quince días de audiencia, a con-
tar desde el siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que
la interesada pueda alegar y presen-
tar cuantas justificaciones considere
procedentes a su derecho.

Madrid, 19 de junio de 1936.— El
Director general (firmado).

de II

reunido en sesión extraordinaria, <
siguiente acuerdo que se copia

Madrid, 19 de Junio de 1936.
-

ElDirector genera (firmado).
tinuación literalmenu
miento de lo ordenado en la 1
gunda, apartado a) de la Orden

(G.—820) cular del Ministerio dí
1-1 >

c'on, fecha 16 de marzo de 1936
i Cobern

guidamente se propone por la Presi-
dencia se contrate un préstamo de pe-
setas 70.000. para atender al gasto
que haya de producir la aportación
que tiene que hacer este .Ayuntamien-
to al Estado, para construcción por
el mismo de un Grupo Escofai
ocho Sección
en esta villa, según proyi
do por el Arquitecto del Ministerio de
Instrucción Pública don Francisco de
la Pezuela.

Por orden comunicada del Ministro
de la Gobernación de 17 del corrien-
te mes de junio, en cumplimiento de
j° que determina el artículo 25 del
Reglamento de Procedimiento Admi-
nistrativo de 22 de abril de 1890, dic-
tado para la ejecución de la ley de
2cjde octubre de 1889, y a virtud del
Rediente que se incoa por recurso
tie alza'da interpuesto por don Euge-
010 Terán y Terán, Consejero Dele-
go de la Socieda Española Purice-
l1.1. contra providencia de esta Direc-
ClQn general, que le impuso una mul-
';i de cinco mil pesetas por infracción
el Reglamento de armas y explosi-
,°s > se conceden quince días de au-
!e"c'a, a contar desde el siguiente
í íla Publicación de este edicto en

r

'
Boletín Oficial 'de la provincia,

£ara que dicho señor presente y ale-

r
slle cuantas justificaciones conside-
e Procedentes a su derecho.
j^Ladrid, 19 de junio de id3>>.—E1

!rpctor general (firmado).
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Las características de 1. |
ción del préstamo serán las siguien-
tes:

(G.—818)
rata-

b) Consig es»-.

i7 El inte-
plazo oflSecretaría.— Espectáculos (Toros)

Por Orden del Ministerio de la Go-
bernación, fecha 17 del actual, y en
cumplimiento de lo que determina el
artículo 25 del Reglamento de Pro-
cedimiento Administrativo de 22 de

abril de 1890. dictado para la ejecu-
ción de la ley de 19 de octubre de
18S9, en virtud de recurso de alzada
interpuesto por don Bernardo Villa-
rroel, ganadero de reses bravas, veci-

no de Ledesma (Salamanca), contra

amortización s< lad
de doce años, obligándose e Avur
miento al pago de los impuestos esa na I

bitrios, gastos de escritura demás >ondier

iento que opornmaT^^^
en concento \u25a0

Cons

loress or

servicios técnicos
- admini^

que se abonará de una sola vez al
otorgar la escritura del capital del
préstamo. El importe de estos gastos

S Trir

*jale*.des s dt

hrev< amb de impresiones.

(G.-82I)
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aceptan íntegramente y por unanimi-
dad la precedente propuesta, y en su
consecuencia autorizan a los señores
Alcílde-Presidente don Pedro Gon-
zález y González y Concejal Síndico
don Marcelino Pérez Lejárraga para
que, en representación de este Ayun-
tamiento, individual o conjuntamen-
te, según en cada caso sea necesario
por el cargo que ostentan, realicen
cuantas gestiones y actos sean preci-
sos para la completa formalización de
la operación de préstamo que se
acuerda. Igualmente se acuerda la
aprobación del proyecto de presu-
puesto extraordinario y habilitación
de crédito a que se alude en la pro-
puesta que acaba de ser aprobada.»

estimen pertinentes, de conformidad
con las disposiciones en vigor.

Segunda
Servirá de precio para el remate

la cantidad de cuarenta mil nove-
cientas ochenta, y siete pesetas, en
que pericialmente han sido tasados.

Tercera

Que los títulos suplidos por certiñcación del Registro se hallarán demanifiesto en la Secretaría del emerefrenda, donde podrán examinarloslos licitadores, debiendo confor-marse con ellos y sin tener derechoa exigir ningunos otros.
Que las cargas o gravámenes an-teriores y preferentes, si los hubie-re al crédito del actor, continuaránsubsistentes," entendiéndose que elrematante los acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinar» a su extin-ción el precio del remate.Madrid, nueve de junio de milno-
vecientos treinta v seis

Leganés, 22 de junio de 1936.
—

El
Alcalde Presidente, P. González.

(E—83)

CERCEDILLA No se admitirán posturas que no¡cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Declarada desierta, por falta de li-
citadores, la subasta anunciada para
la limpieza de las calles de esta po-
blación, y acordado por el Ayunta-
miento modificar el tipo de licitación,
elevándolo a treinta pesetas diarias
por tres carros, tres caballerías mayo-
res y tres conductores, se celebrará
una segunda al siguiente día de ha-
cer veinte de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, previniéndose que el
citado servicio dará principio al día
siguiente de resultar adjudicada y
terminará el 30 de septiembre próxi-
mo, rigiendo las restantes condicio-
nes que se expresan en el pliego que
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, hasta ei día
de la subasta, debiendo ser redacta-
das las proposiciones con arreglo al
modelo que se inserta en el anuncio
publicado en el Boletín de 19 de ma-
ro anterior.

Cuarta
Los licitadores para tomar parte

en el remate, deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento en efectivo de
la repetida cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos y el cual les
será devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor
postor. El Secretario,

Ricardo Gómez
V.°B.°

ElJuez de primera instancia ,
(Firmado)

En su consecuencia, y a los efectos
del artículo 95 y concordantes de la
ley Municipal de 31 de octubre de
1935 y conforme a lo preceptuado en
el apartado b) y siguientes de la re-
gla 2.

a de la citada Orden circular del
Ministerio de la Gobernación fecha 16
de marzo de 1936, se anuncia al pú-
blico que el mencionado acuerdo que
queda transcrito íntegramente será
sometido a referéndum mediante vo-
tación por electores del término muni-
cipal de Leganés, la cual se verifica-
rá en el segundo domingo siguiente
al día en que se publique este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid. Dicha votación se
verificará como las elecciones popula-
res, depositando ante las Mesas cons-
tituidas, como ordena la ley electoral,

Quinta
Los bienes objeto de la subasta

se encuentan depositados en poder
de don Clemente Martín Ganero, en
la calle del Barquillo, número siete,
tienda, domicilio de la entidad de-
mandada, en donde podrán ser exa-
minados por quien intererese tomar
parte en el remate.

(A.—1.060)

JUZGADO NUMERO 9

Dado en Madrid, a veintidós de
junio de mil novecientos treinta y
seis.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En autos de procedimiento espe-

cial hipotecario promovidos ante elJuzgado de primera instancia núme-
ro nueve de esta Capital, por doña
María de los Angeles Gome- de Ar-techey Ribota, y continuados por
don Luis de Moctezuma Marcilla de
Teruel y Gómez-Arteche, como ad-judicatario del crédito, contra don
Jesús Pérez Braojos, sobre pago de
setenta y cinco mil pesetas, intere-ses, gastos y costas, se ha dictado
la siguiente

Cercedilla, 20 de junio de 1936. —
El Alcalde, Tomás Montalvo. El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
Ignacio Infante

(Núm. 1.866) (O.--683)
CAMPO REAL

(A.- 067)Se anuncia al público que el apén-
dice al Registro fiscal de riqueza ur-
bana de este término, formado para
el año próximo de 1937, queda ex-
puesto en la Secretaría del Ayunta-
miento por espacio de quince' días,
para oír reclamaciones.

JUZGADO NUMERO 4
(^papeleta por cada elector, que di-
ra solamente «Sí», o «No», enten-
diéndose que significan respectiva-
mente adhesión o repulsa al acuerdo
municipal.

una

EDICTO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juezde primera instancia número cuatro
de esta Capital, en autos seguidos
a instancia del Procurador don San-
tos de Gandarillas, en nombre del
Banco Hipotecario de España, con-
tra don Antonio Tejero Campos,
hoy como actual dueño de la finca
don José Alvarez de Sotomayor
Lara, sobre secuestro de finca hipo-
tecada, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará por pri-
mera vez, doble y simultáneamente,
en este Juzgado y en el de igual cla-
se dé Lucena, el día quince de julio
próximo, a las once, y por el tipo de
ocho milpesetas, pactado en la es-
critura de préstamo base del proce-
dimiento, la siguiente

Campo Real, 17 de junio de 1936.El Presidente de la Comisión Gesto-
ra, Ambrosio Morera.

Providencia
señor Calamita. —Madrid,,

veintitrés de junio de mil
novecientos treinta y seis.
Por presentado el an-
terior escrito con el ex-
horto cumplimentado que
se acompaña, que se unan
a sus autos; hágase saber
al Procurador señor Salas
presente doce pesetas en
papel de pagos al Estado
para reintegro del diligen-
ciado de dicho exhorto; y
visto lo que se solicita, lo
que aparece de la certifica-
ción librada por el Regis-
trador de la Propiedad de
Escalona, con referencia a
la finca hipotecada, dehesa
en aquel término municipal,
denominada «Ronca y Ca-
sas», y lo que dispone lare-
gla quinta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley
Hipotecaria,., notifíquese la
existencia de este procedi-
miento a los posteriores
acreedores don Julián Gar-
cía Suárez, doña Teresa Ar-
mada Simón, Sociedad re-
gular colectiva González
Olavarri y don Manuel Fa-
do Lozano, al primero en el
domicilio que se indica, y a
los demás, por ser desco-
nocidos sus domicilios, fi-
jando la cédula en el sitio
público de costumbre de es-
te Juzgado, e insertándola
en la Gaceta de Madrid y en
elBoletín Oficial de "esta
provincia, para que pue-
dan, si les conviene, inter-
venir en la subasta o satis-
facer antes del remate el
importe del crédito y de los
intereses y costas en la par-
te asegurada con hipoteca
de la finca.

—
Lo manda y

firma Su Señoría, doy fe.—
Calamita.— Ante mí, Fran-
cisco de P. Rives.—Rubri-
cados.

Juez,Finalmente se hace saber que el ex-
pediente a que se refieren los acuer-
dos transcritos se hallará expuesto
públicamente en la Casa Consistorial
\u25a0de esta villa,oficina de Secretaría, to-
dos los días laborables, hasta la fe-

(Núm. 1.834) (X.-312)

TORRES DE LA ALAMEDA
Se halla expuesto en la Secretaría

de este Ayuntamiento el padrón mu-nicipal de habitantes, durante el pla-
zo de quince días, a los efectos de ad-
mitir reclamaciones.

cha de la votación
Casas Consistorial de Leganés, a

22 de junio de 1936.—El Alcalde Pre-
nte, P. González Torres de la Alameda, 17 de junio

de 1936.
—

Al Alcalde accidental,
Juan Villalba.

(E.-84)

LEGANÉS (Núm. 1.817) (X.-307)
El Ayuntamiento de Leganés, en

sesión extraordinaria celebrada el día
6 del actual, ha adoptado el acuerdo
de contratación de un préstamo con
el Instituto Nacional de Previsión de

Providencias judiciales
Finca

Una casa en el sexto cuartel de la
Ciudad de Lucena y en la
Plaza de Aguilar, número
tres moderno, y dos anti-
guo, constituida sobre una
superficie de ciento catorce
metros y cincuenta y ocho
decímetros cuadrados, o
sean ciento sesenta y cua-
tro varas, dando su fachada
vista al Este y confinando
por la derecha entrando y
por la espalda con la núme-
ro cinco, propia de don
Antonio Lucena, y por la
izquierda, con más de doña
Araceli Cuenca Fuillerat y
doña Aracil González
Cuenca.

s hasta 70.000, con destino a la JUZGADOS DE PRIMERA
aportación que dicho Ayuntamiento
habrá de hacer al Estado para que és-
te construya por su cuenta en el tér-

pes

INSTANCIA

nunu 1 un Grupo escolar de JUZGADO NUMERO 15

al proyecto formado por el Arquitec-
to del Ministerio de Instrucción pú-
blica don Francisco de la Pezuela.

och
EDICTO

Don Ignacio Infante y Pérez, Juezde primera instancia número 15de Madrid,
Hago saber: Que por providencia

de este día, dictada en elexpediente
seguido en este Juzgado y Secreta-
ria, a instancia del Procurador donManuel Guerra Mateos, contra laSociedad «AlEscudo de Cataluña,
con domicilio en calle del Barquillo'
numero nueve, tienda, he acordadosacar a la venta, en pública subasta
n\°1l£irÍmerJlVez' todos los bienes
Sdo??i' a

Bénero -s y fnseres embar-gados a la mencionada Sociedad de-mandada, y que se reseñan en la ta-sación pericial de los mismos prac-ticada, que obra unida a estos autos
Advertencias

Primera
Para el acto de la subasta que ten-drá lugar en la Sala audiencia deeste luzgado, sita en el segundo pisoüe la casa número uno de la calledel General Castaños, ha sido seña-lada las once y media de la mañanadel día seis de juliopróximo.

El mencionado préstamo devenga-
rá el interés del 5 por 100 anual por
las cantidades que se utilicen hasta la
cuantía total del mismo; su plazo de
amortización será el de doce años yse afectará al mismo como garantíapara el pago de intereses v amorti-zación del capital el arbitrio de alco-holes, o el de carnes, o ambos a lavez, si de los cálculos que se haeanpor el Instituto Nacional de Previ-sión y la Intervención de este Ayun-
tamiento, la cuantía estimada en elproducto de dichos arbitrios no cu-
briese el valor de la garantía que se

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diezpor ciento del expresado tipo de
ocho milpeseta* .

Que no se admitirán posturas queno cubran, por lomenos, las dos ter-ceras partes del expresado tipo
Que si se hicieren dos posturas

iguales, se abrirá nueva licitaciónentre los dos rematantes.
Que la consignación del precio severificará a los ocho días siguien-

tes al de la aprobación del remate

precise

A tal efecto se ha formado el opor-
tuno presupuesto extraordinario, que
queda expuesto en las oficinas muni-
cipales durante quince días, al obje-
to de que durante dicho plazo puedan
examinarse los documentos que inte-
gran el expediente y deducir las ob-
servaciones o reclamaciones que se
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Ypara su publicación en la Gace-

ta de Madrid y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintitrés de
junio de mil novecientos treinta y
seis.

Ln rect0,alsitio denominado Fuen-te del Berro y Fuenfria-destinado al cultivo de ce-reales, pastos con bastantesterrenos y monte de pino
negral y otros arbustos in-significantes, siendo el sue-
lo destinado a labor de se-gunda y tercera calidad, yel
resto de tercera en su clase
ínfima. Linda: alNorte, lí-neas divisorias de las pro-
vincias de Cuenca v Te-ruel, que lo es también de
los pueblos de Zapilla y Va-llecillo; al Sur, dehesa de
la Cañada de los Trillos
propiedad del Municipio de
Zapilla, ésta también línea
divisoria de las citadas pro-
vincias de Cuenca y Teruel,
entre los pueblos de Zapi-
lla, Albarracín y Vallecillo;
y Oeste, la dehesa de Cala-
res, propia también del Mu-
nicipio de Zapilla. Su ex-
tensión superficial es de mil
novecientas noventa y ocho
fanegas, dos celemines y
dos cuartillos de marco; o
sean mildoscientas ochenta
y seis hectáreas, ochenta y
nueve áreas y cincuenta

3

metros de largo por diez
ochenta de ancho. Partien-
do de esta segunda casa
en dirección al Norte, a los
sesenta metros, se encuen-
tra una paridera de ochenta
metros noventa centímetros
de largo por quince v diez
de ancho; su construcción
es de piedra seca. Con un
kilómetro de distancia, en
dirección Sur, hay otra pa-
ridera de cuatro metros no-
venta centímetros de 1,
por ocho de ancho.

setas para la primera finca, y quin-
ce milpesetas, para la parte de la. como setenta y cinco poi cien-•o de los tipos per que salieron a
primera subasta.ElSecretario,

Francisco de P. Rives

ElJuez,|
Carlos Calam

Tercera
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes d<
chos tip.

Luana.
Los licjf para tomar parte

en el remate del pre.
viamente en la i

\u25a0

\u25a0

(A.—1.065)

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO Elcaserío de Fuentefría
lo constituyen una asa. de
dos pisos, de nueve na< I
y cincuenta ccmím,
largo por ocho y setenta de
ancho. Tiene Tres habita-
ciones y cuadra en lo I
y una en lo alto afe-
rentes divisl

Jta se encuentra una
ridern. en di
te, de doce i
cent
ocho y cunren;

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de ins-
trucción número once de esta capi-
tal en la ejecutoria de la causa se-
guida por homicidio, por impruden-
cia, contra Nicolás Alvarez Gonzá-
lez, con el número mil ciento no-
venta y uno de mil novecientos
treinta y uno, y para hacer efectiva !
la indemnización a que dicho pro- \
cesado ha sido condenado por la i
Sección cuarta de esta Audiencia, j
se saca a la venta en primera su- i
basta pública la camioneta embar- \
gada al responsable civil subsidia- \
rio don Antonio Embidjulver, que !
a continuación se detalla y que ac- \
tualmente se encuentra depositada I
en Las Rozas, en poder de Luciano j
Riaza Bermúdez, domiciliado en el •
Barrio de Arriba, número uno.

Una camioneta matrícula de Ma-
drid número 40.205, marca Interna- I
cional, de dos toneladas, con ruedas ¡

gemelas, cabina y caja, sin capota y ¡
con siete ruedas, que fué tasada en \
tres de julio de mil novecientos -

treinta y tres en la cantidad de doce
milpesetas.

Para el remate que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día quince de julio próximo, a
las doce horas, advirtiéndose a los
licitadores:

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente,
en la mesa del Tuzgado, el diez por
ciento del valor de la tasación.

01-

L

iqut

\u25a0U'>

con su
También

de nueve m
cení
cuatro <

centiáreas, de las cuales
sólo se hallan destinadas al
cultivo de cereales ciento
noventa y tres hectáreas y
veinte áreas, conteniendo
dentro de este perímetro el
caserío correspondiente a
sus colonos, en esta forma:
el de la Fuente del Berro
se compone de una (

con dos pisos, de 18,50 me-
tros de largo por 7.
tros de ancho, con seis ha-
bitaciones en el bajo, in
so la cuadra, y por alto
habitación dividida en dos.
Esta casa forma un martillo
de seis metros diez o
metros de largo, por nue-
ve treinta de ancho. A la
parte del Oeste, con puerta
al Sur, contiguo al ante;

se encuentra una cuadra de
nueve metros diez centíme-

de largo por nu
treinta de ancho; contiguo
a la casa dicha, por se
palda, hay una paridera
puerta al Este, de
metros cincuenta centíme-
tros de largo por siete vein-
te de ancho. Unida a ésta,

otra paridera de dieciséis
metros ochenta centímetros
de largo por siete y veinte-
de ancho, v delante un co-
rral cercado de piedn;
ca, y en la parte dt
rral, de la n
ción, en din
a los tres r
centímetros
otra casa y
dos pisos, con veinl

metros cuaren
tros de larg< c^'
renta de an> tie-

ne cuatro habitaciones, in-

cluso la cuadra, y en elalto

tres Desde el ángulo de

Norte de esta casa en di-

rección al Oeste, a los cua-
renta metros ochenta centí-
metros, se encuentra un

Salar de siete metros sesen-
Kentímetros de largo, ñor

diez cuarenta de ancho

Desde esta dirección, al

Oeste a los veintinueve
Setío's cincuenta centíme-
tros, otro Paiar>.f/ ™?{

e
siete metros treinta centl-

asf i
qin

m

I
rede

n pa

.
tes».
I

II

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del precio que sirve

de tipo para la subasta, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Madrid, veinte de jumo de milno-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
Luis Moliner

\u25a0

La mi

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

EmilioNoguera
(Núm. 1.876)

sito en

del (

(D.-134)
quin;

cen q
JUZGADO NUMERO 15

mtlfm
EDICTO

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera instancia numero quince

de esta capital,
Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia dictada en el día de hoy
por este Juzgado, en autos, de pro-
cedimiento especial sumario segui-

dos a instancia delProcurador señor
Alas Purnariño, en nombre del Ban-
co Hispano Americano, contra don

Cristóbal Verdú Valdés, sobre efec-
tividad de un préstamo de ciento

cuarenta y cuatro milpesetas uiie

reses y costas, se ha acordado sacar
ala venta en pública subasta, por
segunda vez, las siguientes

Jua;
diodía.
I

iH

irimero

Para (
° <Jue t«,drá. lur^,r

ante la Saia Au le-
gado, calle del

' Casto nos,

número uno, se ha señalado el día

treinta v uno de juliop¡^ •» ,as

once v "media de su mañana.
Segunda

Servirá de tipo para el n
cantidad de ciento cincuenta milpe-

rent

compra

pía neo
Fincas toa ¿ uevc

Primera . ,
En término de Zafrilla, distrito de

Cañete, urovincia de Cuenca.
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tros cincuenta decímetros
cuadrados, equivalentes a
siete milsetenta y siete pies
cincuenta y nueve centési-
mas de pie cuadrados.

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día veinte de juliopróximo, a las
once de su mañana, y se previene:

JUZGADO NUMERO i rrenos denominados d e 1.
Buen Retiro, y tiene la for-
ma de un cuadrilátero casi
paralelógramo y cuyas lí-
neas miden las longitudes
siguientes : Primer lado,
fachae*. a la calle de Juan
de Mena, mide diecinueve
metros con cincuenta y cua-
tro centímetros ; segundo
lado, medianería de la de-
recha, mide treinta y un
metros con noventa y tres
centímetros ;tercer lado, lí-
nea del testero, mide dieci-
nueve metros con cuarenta
y tres centímetros ; y últi-
mo lado, medianería de la
izquierda, que cierra el si-
tio uniéndose a la fachada,
mide treinta y un metros
noventa centímetros, cuyas
líneas limitan una superfi-
cie de seiscientos veinte me-
tros con nueve decímetros
cuadrados, equivalentes a
siete mil novecientos ochen-
ta y seis pies con noventa
y siete décimos cuadrados.
Consta de planta de sóta-
nos, bajo, principal, segun-
do, tercero, cuarto y de

bohardilla, resultantes de
las armaduras.

Providencia
Juez, señor López de Haro. Juzga-do de primera instancia número 7Madrid, 18 de junio de 1936. El an-

terior escrito, con el testimonio que
se acompaña, a los autos correspon-
dientes ; teniéndose por comparecido
en concepto de pobre, en nombre dedon Raimundo Montalvo de la Ru-bia, al Procurador don Francisco Ja-
vier Dago, cesando el Procuradordon Antonio Puig, que anteriormen-
te representaba a dicho señor ; y en
méritos de lo que expone y solicitaen dicho escrito de 16 del actual, y es-
timando dé pertinente aplicación lo
dispuesto en el artículo 1.455 de la
ley de Enjuiciamiento civil, se decla-ran por vía de mejora, embargadas
por el presente proveído, las rentas
de la casa números 1 y 3 de la calle
del Cuartel del pueblo de Navacerra-
da, cuya finca fué objeto de embargo
en estos autos al demandado don Ani-
ceto Andaluz Lucas, el 7 de junio de
1930, y en cumplimiento del artícu-
lo 1.450 de la misma Ley, se acuerda
constituir en administración judicial
el embargo de estas rentas, teniéndo-
se por nombrado como administrador
al propio ejecutante don Raimundo
Montalvo dé la Rubia, al cual, pre-
via promesa de su fiel desempeño, se
le pondrá en posesión del cargo, dán-
dole a conocer a los arrendatarios u
ocupantes de la finca, para que le re-
conozcan como tal administrador y a
él únicamente le satisfagan las ren-
tas, imponüéndole la obligación de
rendir cuenta justificada de su ges-
tión cada tres meses. Para que lo
acordado tenga efecto, diríjase exhor-
to al Juzgado de primera instancia de
Colmenar Viejo. Notifíquese esta pro-
videncia por medio de edictos, que
se fijarán en el sitio público de este
Juzgado e insertarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, a doña
Luisa y doña Clara Hurtado Aldaoz,
como herederas del deudor don Ani-
ceto Andaluz Lucas y a las demás
personas que pudieran representar
sus derechos, cuyos domicilios se des-
conocen, para que les conste lo acor-
dado, y requiriéhdoles para que, en
el plazo dé ocho días, manifiesten si
se encuentran conformes con que don
Raimundo Montalvo utilice en estos
autos el beneficio de la defensa gra-
tuita que le ha sido concedido por el
Juzgado número 16 de esta capital,
previniéndoles de que, si transcurre
ese plazo sin hacer manifestación al-
guna, se entenderá que prestan su
conformidad. Lo manda y firma el
señor Juez, de que certifico. —R, Ló-
pez de Haro.— Ante mí, Joaquín Ar-
gote (rubricados).

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a doña Luisa y do-
ña Clara Hurtado Aldaoz, como he-
rederas de don Aniceto Andaluz Lu-
cas y a las demás personas que repre-
senten los derechos de éste, de domi-
cilios desconocidos, expido la presen-
te, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a 18 de junio de 1936.—El Secretario judicial, Ante mí, Joa-quín Argote.— Visto bueno : Él Jv.zzde primera instancia, R. López de
Haro.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número upo, Deca-
no, Secretaría de don Antonio Agui-
jar y Mora, en el expediente que se
tramita para hacer efectiva por la vía
de apremio el importe de la condena
impuesta por el Jurado Mixtode Con-
fección, Vestido y Tocado a Lacoma,
Sociedad Anónima, en reclamación
formulada por Isabel Garrido y otra,
se anuncia por el presente la venta,
en pública subasta,

Que servirá de tipopara esta pri-
mera subasta la cantidad de catorce
milpesetas, fijada al efecto en laes-
critura de hipoteca, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado alefecto una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo, cuyas
cantidades serán devueltas acto con-
tinuo del remate, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, que se
reservará en depósito a los fines que
la Ley determina.

Que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la
titulación.

De diferentes bienes muebles embar-
gados al deudor y que se
hallan en poder de don Ma-
riano de Cristo Almazán,
domiciliado en la calle de
María de Guzmán y núme-
ro cuatro.

Previniéndose a los licitadores :
Que los bienes muebles de que se

trata salen a subasta por la cantidad
de quinientas pesetas, en qué han
sido tasados.

Que para tomar parte en el remate,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el
día cuatro de juliopróximo, a 'las on-
ce horas, habrán de consignar pre-
viamente en efectivo el diez por cien-
to de dicha cantidad.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la misma.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero,
se ha señalado el día veinte de julio
próximo, a las once de la mañana,
haciéndose constar :

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse£^¡uextmción
el precio del rematel

Madrid, veinte de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario, Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento del tipo en que la ca-
sa sale a subasta.

P. S.,
Vicente RomeroJuan de Hinojos»FE) )?en Madrid, a veintidós de

junio de milnovecientos treinta y
seis

(D.—132)

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo en que aqué-
lla sale a subasta.El Secretario,

(Firmado)
JUZGADO NUMERO 6

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecario estarán de
manifiesto en la Secretaría.

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez municipal e interi-
no de primera instancia del número
seis de esta capital, en los autos de
procedimiento judicial sumario pro-
movidos por el Banco de España con-
tra don Francisco González del Va-
lle Fernández y don Francisco Ja-
vier González del Valle Alvarez, para
hacer efectivo un crédito hipotecario
de ciento cincuenta mil pesetas, se
saca a la venta, en pública subasta,
por primera vez y en la cantidad de
trescientas mil pesetas, tipo pactado
en la escritura de constitución de hi-
poteca, la siguiente

edicto

José Ogando Stolle
(A.—1.061)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la tituba-
ción ; yJUZGADO NUMERO 12

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce de esta capital, en
autos de mayor cuantía promovidos
en concepto de pobre por doña Va-
lentina Pilladlo Rodríguez, contra
don Rafael Calabuig Túrrez y el ex-
celentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia, sobre reconocimiento de hi-
ja natural, se acordó la admisión de
la demanda, mandando conferir tras-
lado a¡¡ demandado don Rafael Cala-
buig por medio de edictos, para que
compareciera en autos en término de

Madrid, dieciséis de junio de .mil-
novecientos treinta y seis.Finca

Una casa, sita en Madrid y su calle
de Juan de Mena, en la quo
está señalada con el núme-
ro tres moderno del iFrcrr

El Secretario,
¿osé María de Antonio

;.°
El Juez de primera instancia

interino,lartel hipotecario, liov üi-
g'Srro de la Propieda 1 d- \u25a0-,

Mediodía, distrito munici-
pal y judicial del Congreso,
barrio del Buen Retiro!
manzana L de los terrenos
del Buen Retiro. Linda es-
ta finca : por Norte o es-

palda, con jardines del
Buen Retiro; por Sur o
frente, con la calle de Juande Mena; por Este o de-
recha entrando, con la ca-
sa número cinco de la mis-
ma calle, propiedad hoy de
doña Camila Fabra, viuda
de Vigo; y por Oeste o iz-
quierda, con la casa núme-
ro uno de la calle de Juan
de Mena, propiedad de don
Federico Villalba.

El solar sobre que está
edificada es parte de los re-

(Firmado.)
nueve días, personándose en forma,
y en atención a su ignorado parade-
ro, y habiendo tenido lugar dicho
emplazamiento sin que se haya per-
sonado en los autos, se ha acordado
hacerle un segundo por término de
cinco días, con el apercibimiento de
que, transcurrido el mismo sin verifi-
carlo, le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

(A.—1.064)

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERÍ-

En los autos de juicio ejecutivo que
se tramitan en el Juzgado de primera
instancia número 7, Secretaría de don
Joaquín Argote Sagastume, promovi-
dos por don Raimundo Montalvo de
la Rubia, representado en concepto
de pobre por el Procurador don Fran-
cisco Javier Dago y Sáinz, contra
don Aniceto Andaluz y Lucas, sobre
pago de seis mil pesetas de principa]
importe de una letra de cambio, inte-reses, gastos y costas, hallándose di-
chos autos en 'la actualidad en perío-
do de ejecución de sentencia se ha
diotado la siguiente

MIENTO

(Núm. 1.874) (C-357)
Y para que el emplazamiento de

don Rafael Calabuig Túrrez pueda
tener lugar, la presente se insertará
en la «Gaceta de Madrid», Boletín
Oficial de esta provincia y en el de
igual clase de Cataluña, librándose a
tal fin el oportuno exhorto.

ALMAGRO
En ios autos que en este Juzgado

se siguen a instancia de don Alvaro
Castillo Arévalo, representado por
el Procurador don Julián Arredondo,
contra don Antonio García Mejía y
don Ricardo Gómez Romero, que es-
tuvieron representados por el Procu-
rador que fué de estos Tribunales don
Félix Reinoso Lumbreras, sobre des-

Madrid, 19 de junio de 1936.
—

El
Secretario, P. S., Emilio Esteban.

(C—355)
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ahucio de la casa numero 8 de la p'a-
za de San Sebastián, d«* Calzada de
falati. sjo-uient^

sentaren y fueren declaradas perti-III.liliJJ
Madric

Secretano, P. S. firmado). 93 E1
(Num. i.875) fc.-^g)

tan pronto como esta sen-
tencia sea firme, pague a la
demandante Editorial Reus,
S. A., o a quien legítima-
mente le represente, la su-
ma de quinientas diecinue-
ve pesetas por los concep-
tos que la demanda com-
prende, con más el interés
legal de dicha suma desde
la fecha de la interposición
de la demanda hasta su
completo pago, a razón del
cinco por ciento anual, con
expresa imposición de cos-
tas a la parte demandada.
Así por esla mi sentencia,
que por la rebeldía del de-
mandado será notificada en
los estrados del Juzgado.
no ser qUL

-
se soUeite la no-

tificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—
Rafael López de Han.
Puga (rubricado).

Publicación

Oficial de esta provincia, compaica en la Sala audiencia de este Igado, con el objeto de ser emplaza
para ante la Superioridad y ser re<
cido a prisión en causa que se legue por robo, número 54 de 1935.Núm. 1.802) (B.-Ssá 1

JUZGADO NLIMERO 5
Pérez Fernández (José), de tre;r

años de edad, natural de Murcia, 1jo de José y de María, casado, ei
pleado, domiciliado últimamente
la calle de Alonso Cano, 32, cuyo 1
lúa! paradero se desconoce, proce;
do por estafa en causa número 2451034, comparecerá, dentro del teta
no de diez días, ante este Juzgado 1

instrucción número 5, de Madrid.
(B.-

Providencia
Juez, señor Pinillos.— Almagro, 10

de abril de 1935. Dada cuenta, hága-
se saber a los demandados don Anto-
nio García Mejía y don Ricardo Gó-
mez Romero, el fallecimiento del Pro-
curador don Félix Reinoso Lumbre-
ras, que les representaba en estos au-
tos, a fin de que, dentro del término
de ocho días, habiliten otro Procura-
dor que continúe en forma su repre-
sentación, bajo apercibimiento de lo
que haya lugar, y para que tenga
efecto dirijas- ia oportuna orden a!
Juez municipal de Calzada de Caia-
trava. Lo mandó y firma su señoría,
y doy fe.

—
J. Pinillos.

—
Ante mí,

A. Julio Pérez (rubricados).
Y siendo desconocido el actual do-

micilio del demandado don Antonio
García Mejía, se le notifica la prein-
serta providencia por medio del pre-
sente edicto, a los fines acordados.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
En el expediente de faltas seguido

por este Juzgado, bajo el número 962de 1935) sobre escándalo contra Mar-
celino Blanco Uria, se ha mandado
emplazar a doña María de la Paz Si-
món Gómez por medio de la siguiente

Cédula de emplazamiento
El señor Juez municipal número 20,

de los de esta capital, ep providencia
dictada el día tres de enero de mil no-
vecientos treinta y seis, en el expe-
diente de faltas número 962 de 1935,
sobr eescándalo en virtud de apela-
ción interpuesta contra la sentencia
en el mismo dictada, ha mandado se
emplace a doña María de la Paz Si-
món Gómez, para que en el término
de cinco días se persone ante el Juz-gado de instrucción número 20, para
personarse en el indicado recurso, ba-
jo apercibimiento de lo que haya lu-
gar, con arreglo a derecho, si no lo
verifica.— Madrid, 13 de junio de
1936.

ALCALÁ DE HENAR'
Don Amonio Oí

primera instancia e instrucción

Juan Torres Fen

tural de Madrid j
de Vallei

v llama

Almagro, 19 de junio de 1936. —EJ
Secretario, A. Julio Pérez.— Viso
bueno :El señor Juez de primera ins-
tancia interino (firmado).

(Núm. 1.872) (C.-356)

Leída y publicada ha sido la ant<
sentencia por el señor |lU /.
municipal que la suscribe,
en el mismo día hábil di
ñecha, de que doy fe.-
te mí. Rafael Marín (rubu-
cado).

ual r
radi
término

guíente al en eme esta requisi

JUZGADO NUMERO 10 Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don R« ¡
mínguez Sánchez y de in
Boletín Oficial dé-esta pro\
pido el presente edicto con
bueno del «'ñor Juez, en Madri
diecinueve de junio de mil novecien-
tos treinta y seis.

ia de M
dridí >ta Pr

EDICTO
vinoa, comp

' J u*g

en la Sala audk

En Jos autos de quiebra necesario
de don Patricio de León Sánchez,
dueño que fué de la industria Tinte de
Madrid, que estuvo establecida en la
calle de Martínez Izquierdo, núme-
ro 7, de esta capital, han sido nom-
brados Síndicos de la quiebra don
Marcelino de León Sánchez, don Al-
fredo Porcuna Torrecilla y don Cres-
cendo Arranz Valle, vecinos dé esta
villa de Madrid, domiciliados, respec-
tivamente, en la glorieta de Luca de
Tena, 10, calle de Agustín Duran, 11,
y paseo de Atocha, 23.

Lo que se hace público por el pre-
sente para conocimiento de los acree-
dores del quebrado, que dejaron de
concurrir a la Junta celebrada para la
elección de dichos Síndicos, a fin de
que, si tuvieran que impugnar el nom-
bramiento de los tres o de alguno de
ellos, lo hagan ante este Juzgado de

Y para que conste y sirva de em-
plazamiento en forma a doña María
de la Paz Simón Gómez, expido la
presente en Madrid, a 13 de junio de
1936, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid.—El Secretario (firmado).

(Núm. 1.805) (B.-837)

ón y respondí

de robo

EJ Secretario,
(Firmado.)

m. i.s.;i

\Lf(

Don Lino M
lo del Sur c

REQUI8ITORIA8 \u25a0

JUZGADO NUMERO 7 efeci

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
rcspensabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pía.
so que^ se les fija, a contar desde el
a% de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pre-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllo*, poniéndoles a
disposición de dicho Jue2 o Tribu-
nal, con arreglo a los articulas 512
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de En/ui-
clamiento militar de Marina.

\EDICTO

En los autos de juicio verbal civil
que en este Juzgada municipal núme-
ro siete se tramitan bajo los números
doscientos veinticuatro de orden y
seiscientos diecinueve general del
año mil novecientos treinta y seis, a

instancia del Procurador don Carlos
Salas Sánchez Campomanes, como
apoderado de la Editorial Reus, So-
ciedad Anónima, contra don Ricardo
Domínguez Sánchez, sobre reclama-
ción de quinientas diecinueve pese-
tas, intereses legales y costas, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son d<
ñor siguiente :

Sentencia

gado Martín, <i<
edad, hijo ii< Isabel, mi

turaIv » \u25a0 1(1, XX

sido i

Madrid.

JI /(, VDO NUM
primera instancia numero 10, en que
se sigue la quiebra, dentro de los tres

días siguientes al de la publicación
de este edicto en los periódicos ofi-
ciales.

Dado en Madrid, a 16 de junio de
1936.— El Secretario, Cándido Gar-
cía. —El Juez de primera instancia

1.877M

mis labor*

o añc C Mar

n< ro

término <!

(C.-359)
En la villa de Madrid, a primero de

junio de mil novecientos
treinta y seis, el señor don
Ernesto Balleniila Espinal,
Juez municipal suplente nú-
mero siete, habiendo visto
el presente juicio verbal ci-
vil seguido a instancia de
don Carlos Salas Sánchez
Campomanes, mayor de
edad, Procurador, de esta
vecindad, en concepto de
apoderado de la Editorial
S. A. Reus, contra don Ri-
cardo Domínguez Sánchez,

también mayor de edad, ve-

cino de esta capital, sobre
pago de quinientas dieci-

nueve pesetas, resto del

precio de la compra de va-

nas obras, intereses legales
v costas,

Fallo
Oue declarando confeso al demanda-y

do don Ricardo Domínguez

Sánchez en la certeza de la

deuda reclamada, le debo

condenar y condeno a que

CHINCHÓN
inMruifi'

Sánchez Alvarez dt

treinta años de edad. ale-
ro, natural de Sotillo de la
domiciliado últimamente en I
chel Bajo, se le hace taber haberse
dejado sin efecto su pr
decretado en auto de lí
último, en sumario número 23 de

. por h:¡ "•»'-

do por el Juzgado de Chincl \u25a0
¡m. 1.S01) I
|i 1 I 1 1 1 I

apila
¡<> 0< < '<

JUZGADO NUMERO i

olio dim

juzgado bajo
un.ino qtfc

tunero 1 7

CÉDULA DE CITACIÓN
El señor Juez de primera instancia

número Ide esta capital, por provi-

dencia dictada en esta fecha en los
au tos promovidos por doña Concep-
ción González Yáñez con don Fran-
cisco Sancho Martín, sobre divorcio,

"a acordado se cite nuevamente, por
segunda vez, por medio de esta cédu-

la que se insertará en el Boletín

Ricial de esta provincia, a don
Francisco Sancho Martín, para que
'aparezca en dicho Juzgado, sito
en la calle del, General Castaños, nu-
mero i, el día 4 de iulio próximo, a'
as once horas, a fin de prestar con-
cón en juicio, diligencia solicitada
POr 'a parte actora, previniéndole que
Sl .no compareciere le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en de-
rech 0 y ser tenido por confeso en ¡a

Cfrteza de las posiciones que se pre-

Ministerio de Comunicacione
y Marina mercante

840)

DIR
Don Antonio Ochoa Olaya, Ju-

primera instancia e i; n d<
este partido* Autoñz ción

m
procesado Ángel Fernández Ranea-
ño, de treinta y dos años, soltero, car-
pintero, hijo de Eduardo v Josefa, na-
tural de Madrid, domiciliad-
mente en el Puente de Val!
vo actual domicilio y pai

'
>C-

nora, para que en el término de

días, contados desde el
en que esta req'

ia «Gaceta de Madrid, v b í.RTfx

Mínima

)heg

que ha de reg iren la meru

I II
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contribución industrial o de comer-
cio, y la de Utilidades, si se tratara
de Sociedad oblu^aclítj^ribirtarpor

impuesto.1

Queda reservada a la Administra-
ción la libre facultad de aprobar o no
el acto del remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio público,
no produciendo obligación para el
|Estado dicho remate hasta que sea
¿aprobado definitivamente. Como trá-
mite previo a la adjudicación defini-
tiva se someterá la subasta a informe

[y propuesta de la Junta de adquisi-
ciones, constituida por Orden minis-
terial de 13 de marzo de 1935.

dición anterior podrá hacerse en me-
tálico o en valores de la Deuda del
Esiado, con interés, siendo en este
caso admisibles dichos valores públi-
cos por el tipo medio de su cotiza-
ción en Bolsa durante el mes ante-
rior, a no ser que las disposiciones
que hayan autorizado su emisión de-
terminen sean admisibles por todo
su valor nominal, acompañándose al
resguardo la póliza que acredite la
adquisición legal, de aquéllos.

8. a Cuando el rematante no cum-
pliese las condiciones: que debe lle-
nar con arreglo al presente pliego
para la celebración del contrato o im-
pidiese que éste tuviese efecto en el
término señalado, se anulará el rema-
te a costa del mismo rematante, con
pérdida del depósito que hizo para
optar a la subasta que, desde luego,
quedará a beneficio de la Adminis-
tración como indemnización por la
demora en el servicio.

ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda pública.

Madrid, 20 de junio de 1936.— El
Di.ector general, Cayetano de la
Jara. w

haber cumplido lo que determina la
Real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 30 de julio
de 1921, referente a Retiros obreros.

Pliego de condiciones bajo ias cuales
se saca a pública subasta la contra-

tación del suministre de 190.000
rollos de papel-cinta para aparatos

telegráficos Hughes-Morse ; 160.000
para Baudot-Morkrum ; 2.000 para
transmisor automático Ba u d o t ;
9.000 para perforador Creed ;1j.000

para receptor perforador Creed, y
8.000 para traductor Creed y Si-
phon registrador, con destino a las
estaciones telegráficas del Estado.

V. Certificación del Director o
Gerente de la Empresa, Compañía o
Sociedad que asista a la licitación,

haciendo constar que no forman par-
te de ella ninguna de las personas
comprendidas en las prescripciones
del Real decreto número 2.413, de
24 de diciembre de 1928.

VI. Certificado de productor na-
cional o copia debidamente autoriza-
da del mismo.

6.a En el término de quince días,
a contar desde la fecha en que ofi-
cialmente se le comunique al contra-
tista la consiguiente aprobación y
adjudicación definitiva de la subasta,
se deberá consignar en la Caja de
Depósitos, en concepto de fianza de-
finitiva y para responder del cumpli-
miento de su compromiso el 10 por
ioo del importe total del material
adjudicado al tipo de adjudicación,
otorgando en Madrid y dentro de
dicho plazo la correspondiente escri-
tura de contrata.

Generales y económicas

i.* El presente pliego se entende-
rá redactado con sujeción a la Ley
de 14 de febrero de 1907 y a la de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de i.° de julio de
1911. No se admitirán, por lo tanto,

en esta primera subasta más que pro-
posiciones que se refieran a artículos
de producción nacional.

2." La subasta se celébrala por
pliegos cerrados el día 17 de julio
de 1936, a las once horas, en el salón
de actos de este Ministerio, presidida
por el limo. Sr. Director general de
Telecomunicación o el funcionario en
quien delegue, con asistencia del Jefe
de la Sección 8.a (Construcciones),
del de la Sección 9.a (Adquisiciones) ,
del Abogado del Estado, como ase-
sor jurídico, del Delegado del Inter-
ventor general de la Administración
del Estado y del Notario, que levan-
tará el acta correspondiente. Se dará
un plazo de diez minutos para la pre-
sentación de proposiciones.

Serán desechadas las proposicio-
nes a las que no se acompañen estos
requisitos

4.a Las proposiciones deberán
hacerse por el total del material ob-
jeto de esta subasta.

En este caso se celebrará un nuevo
remate bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife-
rencia del primero al segundo. Si no.,
se presentara proposición admisible^
en el nuevo remate, la Administra;-.
ción ejecutará el servicio por su
cuenta, por contratación directa, ras*,
pondiendo el primer rematante del
mayor gasto con respecto a su pro-
posición.

5. a La adjudicación provisional
se hará a favor del autor de la pro-
posición que, reuniendo todos los re-
quisitos legales, resulte la más eco-
nómica, puesto que el material ofre-
cido deberá reunir las condiciones
facultativas que más adelante se in-

Los gastos que ocasione el levan-
tamiento del acta o actas; los de
otorgamiento de escritura y dos co-
pias de ésta, que se remitirá a la
Dirección general ; el pago del im-
puesto de Derechos reales y timbre,
v cuantos gastos origine el contrato,

serán de cuenta del contratista a
quien se haga la adjudicación, de-
biendo abonar también la inserción
de este pliego de condiciones en la
«Gaceta de Madrid», Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid v
«Diario Oficial de Comunicaciones»,
sin cuvo requisito no podrá otorgar-
se dicha escritura de contrata.

dican
Si hubiere dos o más proposiones

iguales y fuesen las más ventajosas,
se verificará la licitación en el mismo
acto, por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los autores 'de
dichas proposiciones ;y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad
se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

9/ La entrega del material subas*.
tado deberá efectuarse antes de- los
cuatro meses siguientes a lis fecha.
en que se hubiese hecho la notifica»
ción de la adjudicación definitiva,
verificándose dicha entrega en¡ los
Almacenes de Telégrafos; y en las
proporciones que a continuación se
indican.7.a La fianza de que trata la con-

3." Las proposiciones, extendidas
en papel de sexta clase, de 4,50 pese-
tas, y redactadas con arreglo al mo-
delo que al final de este pliego se in-
serta, serán entregadas, en sobre ce-
rrado, al Presidente de la Junta de
subasta, a partir del momento de
constituirse ésta, pudiendo hacerse
las licitaciones por medio de apode-
rados, los cuales exhibirán en el acto
los poderes legales, que serán bas-
tanteados por eí. Abogado del Estado
que asista a la subasta, así como los
demás documentos que para acredi-
tar su personalidad se presenten por
los licitadores.

TRANSMISOR GREED TRADUCTOR
RECEPTOR 'GREED YALMACENES HUGHES BAUDOT AUTOMÁTICO

MORSE MORKRUM BAUDOT P:

GREED

IRFORADOR PERFORADOR SIPHONíí

Barcelona
Córdoba
Madrid, Dirección general
Palencia
Zaragoza

¿5.000 25.000
25.000 25.000
80.000 50.000
25.000 25.000
35-OQO 35-°oo

S.000\ O.OOO II.OOO

Totales 190.000 160.000 2.000 9.OOO 11.000 8.000

ma con el resultado de dicho recono-
cimiento.

La recepción de este material en
fábrica, o su entrega en los almace-
nes que se citan en la condición 9.a

será intervenida por el representante
que designe el limo. Sr. Interventor
general de la Administración del Es-
tado, de acuerdo con lo que dispone
el Reglamento de 3 de marzo de.

10. La Dirección general podrá
disponer, si lo considera convenien-
te, que funcionarios del Cuerpo, co-
misionados al efecto, presencien en
fábrica la elaboración del papel. La
Administración satisfará a dichos
funcionarios las dietas reglamenta-
rias.

sujeto ei Contratista a las responsa-
bilidades a que hace referencia el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Con-
tabilidad.El cambio de una palabra por otra

o su omisión en las proposiciones,
con tal de que lo uno o lo otro no
altere su sentido, no será causa bas-
tante para desecharla.

14- Los tipos máximos por los
que se admiten proposiciones son :

Hughes-Morse, 372,40 pesetas el
millar de rollos; Baudot-Morkrum,

332>5° pesetas el millar de rollos;
Transmisor automático Batidot, 2.180
pesetas el millar de rollos ; Perfora-
dor Creed, 1.671,32 pesetas el millar
de rollos ;Receptor perforador Creed,
1.947,05 pesetas el millar de rollos, y
reductor Creed y Siphon, 844,04 pe-
setas el millar de rollos, quedando
contraída en los libros correspondien-
tes que obran en la Ordenación de

Pagos del Ministerio de Comunica-
ciones v Marina mercante, de acuer-
do con' lo que preceptúa el artículo
quinto de la Le}' de 19 de marzo de

191 2, la cantidad de 171.527,75 Pese "

tas, con cargo al capítulo tercero, ar-
tículo quinto, grupo 16, concepto no-

veno de la Sección séptima del pre-
supuesto correspondiente al primer
trimestre del año actual.

11. El reconocimiento se hará en
fábrica por el funcionario o funciona-

Para que sean admitidas habrán
de presentar los licitadores, en pliego
aparte : rios que la Dirección general desig-

ne, quienes desecharán todo el ma-
terial que no reúna las condiciones
facultativas que en el presente plie-
go se detallan, quedando el contra-
tista responsable de los transportes,
extravíos y desperfectos que experi-
mente hasta ser colocado por su j
cuenta en los Almacenes de Telégra- |¡
fos que se citan en la cláusula no- l
vena.

J925-
12. Si del reconocimiento que se-

gún la condición anterior ha de ha-
cerse del material subastado resulta-
re alguno que no cumpliese con las
condiciones del contrato, el Contra-
tista lo retirará y repondrá con otro
que las cumpla, en el término de
treinta días,, a contar desde el en que
oficialmente se le comunique haber
sido desechado.

I. El resguardo de la Caja gene-
ral de Depósitos o de sus Sucursa-
les de provincias, acreditativo de ha-
ber consignado la cantidad de 10.000
pesetas, indispensable para poder to-
mar parte en esta licitación, pudien-
do hacerse este depósito en metálico
o en valores de la Deuda pública.

Si el depósito se hiciese en' efectos
públicos, se computarán los valores
por el tipo medio de su cotización
en Bolsa durante el mes anterior a
Ja fecha de su constitución, de acuer-
do con lo que dispone el Real de-
creto de 29 de agosto de 1876, a no
ser que por la ley de Emisión de los
que se trate se autorice su admisión
por todo su valor.

El Contratista facilitará los me- j 13^ En el caso de que la Admi-
dios necesarios para el reconocimien- nistración se vea obligada a rescin-
to, excepto los aparatos o máquinas dir él contrato por incumplimiento
especiales y satisfará todos los gas- de las condiciones anteriores, o por
tos que originen dichas operaciones, no reunir el material las facultativas
con excepción de las dietas que re- que se exigen, podrá procederse aglamentariamente puedan devengar \ una nueva subasta o adquisición di-
los funcionarios encargados del rece- recta de todo o parte del que faltare,
nocimiento del material, las cuales de ser admitido alguno, respondien-
serán satisfechas por la Administra- do la fianza constituida, el importe
c'ón. Hel material admitido v los b^H

15- El Contratista se compromete
al cumplimiento de todas las disposi-
ciones dictadas o que se dicten, refe-
rentes a la contratación del trabajo,
accidentes padecidos en el mismo,
obligándose a asegurar a aquellos que
puedan producir la muerte o incapa-
cidad de los obreros en cualquiera de

II. La cédula personal corriente
del licitador o apoderado, que le será
devuelta seguidamente. El reconocimiento podrá presen-

ciarlo él Contratista por sí o por de-
legación, entendiéndose que de no
hacer uso de este derecho se confor-

3^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Herre>el Contratista, si aquéllos no alcan-
zaren del mayor coste, así como de
la indemnización de daños y perjui-
cios a que hubiere lugar, quedando

III. Recibo o documento equiva-
lente, que acredite haber satisfecho
el importe del último trimestre de la
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\u25a0l^ñticTades (pie autoriza el artículo
\i de !a i octubre de 1932,

iridad de los obreros
en laí le vejez e in-
titílici. Hiendo obligado,
con arreglo al artículo 67 de la Ley
de 21 de r de 1931, a reali-
zar un contrato colectivo con los tra-
bajad hayan de ocuparse en
el suminis ajustará á los
requis terminan los artícu-
los 68 al 7¡ de la misma Ley, que-

a las jurisdicciones
administrativas y contenciosoadmi-
nistra

-
in todas las cuestiones

que puedan suscitarse sobre la inteli-
gencia, cumplimiento y efectos del
contrato, y sobre su rescisión, enten-
diéndose que renuncia a todo fuero

incluso al de su domicilio,
en todos los incidentes a que el con-
trato pueda dar lugar, dado el caso
en que fuere preciso proceder contra
él ejecutivamente, con arreglo a las
disposiciones administrativas, siendo
de su cuenta todos los gastos que se
originen.

1 %

f'¿s''^Vtr¿hSTt 6Lf: TJ" m,ás del ,op°r ,o°. "'«putados
las reglas de! derecho común

' SÍ* 'tW Precio de **
P™duc

Sí^ñ.í.s 3&s¡fsaíi' :*««* ««**,
as Pr

„.
fmitiva. za de" Posiciones han de expresar los pre-

Icios
en moneda española, entendién-dose por cuenta del proponente losadeudos arancelarios en su caso, losdemás impuestos, los transportes ycualesquiera otros gastos que se oca-

sionen para efectuar la entrega, se-
gún las condiciones del contrato.

Artículo 13. Siempre que produc-
tos nacionales sean objeto de contra-to administrativo, el adjudicatario ha-brá de designar los establecimientos
propios o ajenos de donde aqué
hayan de provenir. Si tal designación
no constase en la proposición del ad-
judicatario, habrá éste de hacerla por
escrito con anterioridad a la turnia Ii-
zación del contrato, sin perjuicio de
rectificarla o variarla a su voluiv
también por escrito, en lo sucesivo, a
fin de que los funcionarios de la Ad-
ministración o los delegados al afec-
to por la Comisión protectora de la
producción nacional puedan en todo
tiempo fiscalizar la observancia de las
obligaciones contraídas. Los produc-
tores nacionales designados por el
Contratista deberán permitir y facili-
tar la comprobación de procedencia
efectiva de los productos que sean oh-
jeto de contrato con la Admini-.-
ción.

/
ductor Creed y Siphon registrador,
sera de color blanco, y el de perfora-dor, apergaminado e impregnado con
aceite mineral refinado; el de los apa-
ratos Hughes-Morse y Baudot-Mor-
krum será blanco, ligeramente azula-do, y el de transmisor automático
Maudot será semitransparente, aper-
gaminado y de color blanco azulado.El espesor que deberá tener el pa-pe! cinta será el siguiente: de 0,07mm., para Hughes-Morse v Raudot-
Morkrum ;de 0,08 mm., para traduc-
tor Creed y Siphon; de 0,105 mm.,
para perforador y receptor perforador
Creed, y de 0,065 mm., para irans-

automático Ra \u25a0

Nota
por Real orden de 26 de junio de917, aprobando el Reglamento parala ejecución de la Lev de 14 de febre-ra h ThJ teniend ° en cuenta laOrden del Ministerio de Economía de8 de septiembre de 193,, a continua-
ción se insertan los artículos del Re-glamento para la aplicación de la leyde Protección a la Producción nacio-nal antes citada.

Jnutién-
en todos una tolerancia no supe-

rior a un cinco por ciento.«Articulo 10. Cuando se haya ce-lebrado sin obtener postura o propo-
sición admisible una subasta o unconcurso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi-
tir la concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo con-
curso que se convoque, con sujeción
al pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

Art. ii. En la segunda subasta o
segundo concurso previsto en el ar-
tículo anterior, los productos nacio-
nales serán preferidos en concurren-
cia con los productos extranjeros ex-
cluidos de la relación vigente, mien-
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por ico del
precio que señale la proposición más

El ancho que <i ner el papel-
cinta será el siguiente: n mm., pa-
ra Hughes-Morse, perforador, recep-
tor-perforador, traductor Oeed y S¡-
photl registrador ¡9,7 mm., paraBau-

Morkrum, y 17 mm.. para ti
misor auloniático RauóVt. con una
tolerancia del 2 por 100 • úl-16. El importe del material admi-

tido en definitiva se satisfará al Con-
tratista por libramientos contra el
¡Tesoro, que expedirá la Ordenación
de Pagos del Ministerio de Comuni-
caciones y Marina mercante, previa
consignación en la Dirección general
del Tesoro público del crédito necesa-
rio y en virtud del certificado o certi-
ficados que acrediten ser útil el ma-
terial, abonándose su importe con
cargo al capítulo 3.0,artículo 5.0,gru-
po 16, concepto 9.0, de la Sección 7.*
del presupuesto correspondiente al
primer trimestre del año actual.

17. El Contratista queda obligado
a satisfacer el 1,30 por 100 de pagos
al Estado, así como los demás gravá-
menes que haya establecidos o que en
I© sucesivo se establezcan.

18. Se estimará como legislación
supletoria la ley de Contabilidad de
?.° de julio de 1911 y las disposicio-

limo

I'in e! papel j),¡
terforador \ ir.-itit

phon. la (ini.t o;. H
continua

mes ni unión»
n los boi

á exento-
Artículo 14. I.as Autoridades y

los funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera conl
para servicios 11 obras públicas debe-
rán cuidar dé ak s literales de

• ",m comunicadas in-
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concertó
o subasta) a la Comisión pt

oroducción nacional.
Condiciones facultativas

íH-rfi
módica. Hn el de I

Siempre que el contrato compren-
da productos incluidos en la relación
vigente y productos que no lo estén,
los pliegos de condiciones y las pro-
posiciones los agruparán y evaluarán
por separado.

rum, n
itinad sunerf

cíe hi se la

mpres

mía de papel no se abarquillará
mo-

En tales contratos la preferencia
del producto nacional establecida por
el párrafo precedente, cuando éste
fuera aplicable, cesará, si la proposi-
ción por ella favorecida resulta onero-

jada.
En <

Haudot tildad 34

i." El papel cinta para aparatos
perforador, receptor perforador y tr.i-

i„.:
una

s por

164 Comisión Gestora
Si sión de ¡2 kb.

sar alas enfermas acogidas a la Casa de Maternidad, próxima a los

mencionados solares.
937. Desestimar instancia de don José Soto Burgos, Direc tor

Gerente de «Sicalor,,, S. A., ofreciendo quemadores ** á̂t,f^¿e

su fabricación, en razón a lo manifestado en su informe por el señor

Arquitecto Jefe, y a que recientemente se ha efec tuado ™
J°n^para la instalación de quemadores de aceite pasado admitidos

los pliegos presentados al efecto y terminado ya el plazo de presen

tación de los mismos. .
938. Devolver al Banco Popular de los Previsores del Porve-

nir los valores que amparaban la parte P^aona' de £»£*£
obras de construcción de los pabellones de

*
A caidé

Oficinas de entrada y Portería del Instituto£ZTZ^ áe con"

Henares, de cuyas obras es contratista don Bernardo
fomiidad con lo dispuesto en el articulo i9 de Fl'^

reclamación
nfs por que se rige la.contrata^y las ob-

\u25a0alguna contra dicha devolución, de recepción de-
\u25a0-sen-aciones v obligaciones que co^" e" a t̂f¿ om¿ón Gestora.
finitiva correspondientes, ya aprobadas RO esteto

939. Declarar desierta, por falta de l^ado e g^
basta para contratar las obras de w"^^) delcamino pro-
cero v segundo (explanación y obras oe r ¿ ,

r de Oreja
vmcial de fa carretera de Araniuez a Brea a la ae
a Villarruibia, por la Vega de Colmena \u25a0, auton el
geniero Director de Vías y Obras provinciales para

Sistema de administración. r Aoez Masegosa

940. Adjudicar definitivamente a <don J^ prjmef0 y
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ra que en el plazo
«n la cantidad de 42.000 pesetas, 7 reque r

a¿;ne gastos de la

diez días constituya la fianza definitiva y aoo

Subas ta. .. „„,. don lulio López Masegosa

941. Adjudicar definitivamente a ao . y
» subasta para la ejecución de las obras de construcc¡ 6n del ca-
segundo (explanación y obras de .aDriu.,

917. moción d
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chivos de N
Instituí..
peset 'á con cargo a I

me de [nterven< ion,

•

»n gui
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ministrativos cuyo nombram
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crito a los

-
de m« '. «-mpa*

per*

ción y cobranza»» del presupt |
921 Declarar de ab<

la cantidad de 2.5c >fM
tos que han de realizarse con \u25a0

ha de *e en \u25a0
Pablo

922 Declarar de abono, con ™r£M
a I

porte de los caramelos \u25a0
lo acogidos en ios colegio prov.r |
brada el día 14 actual, para eoomed |
ReP cS¡Ca'

Conceder, con cargo a rfmpje** \u25a0
a a ¿^*Tnavetas a favor de la Asociación de Mu

íiSSSSSSS'^í.o *»«. q- «C-¡- em re tal-

s gas

naje que el dia 30 d*
a d<

Imprevistos»'. de pre-
fi4,So pesetas

repartiOOS entr

ki motivo de la fiesta cele-
aniversario de la
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el transmisor automático sin altera-
ción de las perforaciones.

de perforador, receptor-perforador y
traductor Creed y Siphon cada rollo
llevará en su interior un disco maci-
zo de madera que asegure su indefor-
mabilidad.

dos en cajones de veinte paquetes los
de Hughes-Morse y Baudot-Mor-
krum, y en cajones de diez paquetes
los de Creed y Siphon registrador ;
los rollos para transmisor automático
Baudot se presentarán en paquetes de
diez y embalados en cajones de diez
paquetes. Los envases quedarán a
beneficio de la Administración.

los presente en las oficinas de esta
Dirección general dentro del plazo
indicado, transcurrido el cual sinhaberlo efectuado serán declaradosnulos y sin ningún valor ni efectoconforme a lo prevenido en la Real
orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 22 de junio de 1936 —ElDirector general, José María Fábre-gas del Pilar.

2.a Las longitudes y cargas míni-
mas de ruptura serán : de 4.250 me-
tros, para el papel para Hughes-Mor-
se Baudot-Morkrum ;cinco kilogra-
mos, para perforador Creed; 4,5 kilo-
gramos, para receptor

- perforador
Creed, y 3,5 kilogramos para traduc-
tor Creed y Siphon registrador. En
el transmisor automático Baudot, el
módulo de rotura será de 5.000 me-
tros. Los ensayos se verificarán con
probetas de quince centímetros de
longitud.

A fin de facilitar la fabricación este
disco puede ser sustituido por un
mandril de madera común a todos los
rollos de un paquete.

6.a La cinta para receptor-perfo-
rador Creed deberá estar perforada
exactamente por su centro y de un
extremo a otro por una línea de orifi-
cios circulares, sin presentar en los
bordes la menor rebaba ni aspereza,
teniendo cada uno un diámetro 1,17
metros, distribuidos de tal forma que
existan cien orificios perfectamente
equidistantes por cada 254 metros, y
la calidad del papel será tal que, so-
metido a las perforaciones del apara-
to, resulten los orificios limpios y sin
rebabas, y que después de lograda
una correcta traducción de las seña-
les admita dos pasos consecutivos por
el traductor sin que se alteren las per-
foraciones.

Modelo de proposición
(Núm. 1.847) (G.-828)«Me obligo a entregar con entera

sujeción al pliego de condiciones in-
serto en la «Gaceta de Madrid» (de
tal fecha) , Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid número ... y ((Dia-
rio Oficial» de Comunicaciones» nú-
mero ..., dentro de los Almacenes que
en aquel se indican 190.000 rollos de
papel cinta para aparatos telegráficos
Hughes-Morse a (tantas) pesetas el
millar; 160.000 para Baudot-Mor-
krum a (tantas pesetas el millar;
2.000 para transmisor automático
Baudot a (tantas) pesetas el millar ,
9.000 para perforador Creed a (tan-
tas) pesetas el millar; 11.000 para re-
ceptor-perforador Creed a (tantas)
pesetas el millar, y 8.000 para traduc-
tor Creed y Siphon registrador a
(tantas) pesetas el millar, que hacen
un total de (tantas) pesetas, cuyo ma-
terial será elaborado en (ral o tales)
fábricas.

Habiendo sufrido extravío el cu-
pón de la Deuda amortizable al 4por 100, emisión de 1935, venci-
miento de 15 de noviembre de 1935
serie A, número 121.094, se anunciaal público por medio del presente y
término de un mes, para que la per-
sona en cuyo poder se hallase lo
presente en las oficinas de esta Di-
rección general dentro del plazo in-
dicado, transcurrido el cual sin ha-
berlo efectuado será declarado nulo
y sin ningún valor ni efecto, confor-me a lo prevenido en la Real orden
de 17 de abril de 1913.

3-* 'La cinta estará arrollada sobre
uñ anillo de cartón fuerte, de distin-
to color al de aquélla, de cuatro milí-
metros de espesor, y el corte de los
rollos deberá ser perfectamente lim-
pio, presentando una superficie com-
pletamente lisa. El diámetro interior
del rollo así formado será de 30 mm.
para Hughes-Morse v Baudot-Mor-
krum, y de 50 milímetros para los res-
tantes, y el exterior, de 126 a 130 mm.
para HughesMorse y Boudot-Mor-
krum, de 200 a 205 milímetros para
transmisor automático Boudot, de 190
a 200 mm. para perforador Creed y
He 180 a 190 mm, para receptor-perfo-
rador y traductor Creed y Siphon re-

7.a A diez metros del extremo in-
terior de cada rollo correspondiente a
perforador, receptor-perforador, tra-
ductor Creed y Siphon registrados,
el papel deberá llevar una señal uni-
forme de advertencia en tinta rosa,
desprovista de sustancias tóxicas, de
un largo mínico de 1,5 metros.

Madrid, 17 de junio de 1936.— El
Director general, José María Fábre-
gas del Pilar. H^^^^^^^^H

(Núm. 1.800)1 (G.-801)
gistrador A N UNCIÓ

4.a El peso de cada rollo será de
130 gramos para los de Hughes-Mor-
se, de 110 gramos para Baudot-Mor-
krum, de 320 a 360 gramos para per-
forador Creed, de 245 a 275 gramos
para los de receptor-perforador y de
unos 300 gramos para los de traduc-
tor Creed y Siphon registrador.

En los de transmisor automático
Baudot, la longitud de la cinta conte-
nida en cada rollo será de 375 a 380

(Pecha, firma v domicilio.)»
(O.—686)

Don Manuel Fernández, propieta-
rio del establecimiento de ultrama-
rinos sito en la calle de Vallehermo-
so, número 76, cede el mismo con
todos sus derechos y enseres a Ro-
mero (Hermanos).

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes alde lapublica-
ción de este anuncio, perderán el
derecho de hacerlo con arreglo a la
Ley. (A.—1.066)

8.a Si al efectuar en fábrica el re-
conocimiento de la totalidad de las
partidas a que se refiere la condición
11 de las generales y económicas del
presente pliego resultase que más de
un cinco por ciento de los rollos en-
sayados de cada clase de papel no re-
uniese las condiciones indicadas, se
rechazarán toda la partida, sin que el
Contratista tengai derecho a reclamar
el importe del material inutilizado.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIOS
Habiendo sufrido extravío los cu-

pones de la Deuda amortizable al
4 por 100, emisión de 1908, serie D,
número 2.311, vencimiento de pri-
mero de octubre de 1935, se anun-
cia al público por medio del presen-
te y término de un mes, para que la
persona en cuyo poder se hallasen

metros

5.a El arrollamiento de la cinta es-
tará perfectamente apretado, resis-
tiendo sin deformación una presión
sobre las capas centrales de tres kilo-
gramos en el sentido del eje. En las

q.a !Los rollos de Hughes-Morse,
Baudot-Morkrum y aparatos Creed y
Siphon registrador, se presentarán
en paquetes de veinticinco y embala- Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52
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has modestas, para conmemorar el éxito electoral obtenido el 16 defebrero pasado por el Frente Popular. 930. Declarar de abono a Josefa Martín Rebollar la dote de
125 pesetas de la Lotería Nacional, que como acogida que fué del
Colegio de las Mercedes le correspondió en la extracción de 11 de
mayo de 1932, por justificar, con el acta que acompaña, haber con-
traído matrimonio.

Sesión del día 6 de mayo de 1936

924. Autorizar al Director del Co'egio Pablo Iglesias para quecon asesorármelo del Letrado de la Corporación, pueda promover e"
incoar expediente de cambio de apellidos de los colegiales que los
lleven indicadores de origen desconocido,

925. Quedar enterada del acuerdo de' Ayuntamiento de estacapital resolviendo aplicar contribuciones especiales para la ejecución
de las obras.de pavimentación en la calle de Sáinz de Baranda y dehaber asignado cuota de 29,15 pesetas a la Corporación, como pro-
pietaria del so'ar que linda con la expresada vía en fachada de 11,60
metros.

931. Ampliar durante el presente mes de mayo el plazo de
amnistía para la obtención de cédulas personales en la capital y pro-
vincia

932. Clasificar debidamente y eximir de penalidad a don Pe-
dro Alonso Sañudo, don José Sanz Trujillo, don David Cobo Sán-
chez, don Alejandro Fernández del Valle, doña Mercedes Herencia
Crespo, don Fernando Chinarro Velasco y don Bernardo Santamaría
Barrena.

926. Disponer ei archivo del expediente sobre censo del ma-yorazgo de doña Josefa Zurfide, por aparecer redimido en 14 de enerode 1864.

933. Aprobar proyecto de las obras de construcción de un
frontón doble en el Colegio Pablo Iglesias, importante 16.922,80
pesetas, con cargo al concepto número 314 del vigente Presupuesto
de gastos, titulado «Para obras diversas de conservación y repara-
ción»; del referido establecimiento, sin perjuicio de que, si en el
transcurso del año se justificase era necesario, se tramite expediente
de suplemento de crédito para la partida anteriormente mencionada,
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para que realice estas
obras por administración.

• a ,' a
Lonceder a la operaría de mecanización, Gloria Ruiz Te-jedo, el descanso legal solicitado, toda vez que se acompaña la cer-tificación facultativa exigida para el reconocimiento del derecho adescansar antes del parto.

,u,^\ DcsfstÍmar
1 Rancia de don Antonio Moya Gastón, soli-citando le sea declarada de abono la cantidad de 24.060 Desetas correconocimiento de 802 dementes del Hospital provincial, ñor las'mis-mas razones que se denegó el acuerdo de 20 de marzo de 10/54 analoga petición de don Antonio Duque Sampavo, o sea por estimarque esta Diputación no se halla en la obligación legal de satisfacer

la cantidad rec'amada.

934. Aprobar el proyecto para obras de habilitación de dos
cuartos de viviendas en la planta primera del pabellón de las mismas
en el Colegio Pablo Iglesias, importante 22.286,71 pesetas, v que
pase el expediente a la Comisión de Hacienda para que se habilite
el crédito necesario al efecto.

929. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las
niñas Julia y María de! Pilar Díaz López, Magdalena Mariat Si-
güenza, María Isabel Francisco Medina, Clotilde Rodríguez Lozano.
Angeles Moreno Rueda, Vicenta Martínez García y Pilar Basilisa
Iglesias Moreno, números 1.600, 1.601, 1.602, 1.607, 1.608, 1.610,
1.61 1 y 1.612, respectivamente, del Registro de turnos y cuando éste
les corresponda con arreglo a las bases establecidas, por reunir las
condiciones reglamentarias.

935. Desestimar la instancia de don Juan Hernández Monje,
en la que solicita permiso para la instalación de atracciones en IoS
solares de la antigua Inclusa, por las molestias que podrían ocasio-
nar a las enfermas acogidas a la Casa de Maternidad, próxima a los
mencionados solares.

936. Desestimar la instancia de don Sixto Rodríguez Mora-
les, en la que solicita permiso para la instalación de atracciones en
los solares de la antigua inclusa, por las molestias que podrían cau-


